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PRECIOS DB INSERÍRON

Lob ad let JB y annniloi oficiales y par 
tlcalares qje sean de pago, 8ati?faràn 
citteo céntimos de vegeta por palabra, v 
loB anunclts Judiciales a razón iitres 
céntimos do peseta también porpatabru", 
debiendo loi interesados acreditar antes 
de la public iciôn por medio de la :« rros 
pendiente c^rta de pago, haber 'Ztisfe 
cho su lmp >rte on la Depositar a da 
londoB provinciales, stn euye lai-lilî 
no ae insert tr An.

ADVBRTKXHÀ
Kobo adnitlràn, para la inserción 

comnnieacicnes que no ve igan registra 
das del Gobierno de Provincia,

La 11tfM ebligaiéa en la PeniiMsla, Islas adyacentes, Canariai y terrlterios de 
A fríet. s iJetM a la legislación peninaular a les veinte dias de en promulgación 
( a ella ' a* ae diepasiere otra cosa,

Se esd «adeLeakala promaigación el día en quetermlna la Inserción de la Ley 
ala B M «lÁjrttBKle 1 del Código Civil',

SB PUBLICA LOO BASTES, JUEVES T SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
£1 pago da la suscripción es adelantado; por lo tant o sólo se atenderán lai sus 

pripciones que vengan acompasadas de su ímpor to,dt hiendo hacerlo los de (Jera 
de la Capital, por tnedio da llbranaa del Tesoro, Olio Postal o letra datácll c 
bre

Presiúeotía áil III liDiitros.

Parfe Ofícia/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteea Real el 
Principo do Asturias e Infan
tes y demás personas do la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad on su impor
tante salud.

«Gaceta»12 do septiembre

IUmIsMIii Mmicillil

ANUNCIO

2026
El día 25 del actual y hora 

de las once de su mañana, ten
drá lugar en la casa Consisto
rial, bajo la presidencia del se
ñor alcalde, con asistencia de 
la Comisión permanente, el 
arriendo del arriendo del ser
vicio de recaudación munici
pal, por medio de pública lici
tación y por el sistema de plie
gos cerrados, admitiéndose los 
mismos desde este día hasta el 
g «chalado para la subasta.

p'jvra tomar parte en la su
basta s.'^rá requisito indespen- 
sable habt'^i’ depositado en arcas 
municipales en concepto de 
fianza provisional la cantidad 
de doscientas pese'í^as, acompa
ñando a la proposición el res
guardo do dicho depósito o en 
su defecto consignar dicha can
tidad en la mesa presidencial 
en el acto*

El arrendatario a quien le 
sea adjudicado el servicio per
cibirá por premio de cobranza 
el seis por ciento, siendo de su 
cuenta las partidas fallidas que 
en los mismos puedan resultar.

Adjudicado definitivamente 
el arriendo, el arrendatario ven
drá obligado a constituir fian
za definitiva por la cantidad 
de dos mil pesetas, bien en me
tálico o valorea del Estado.

El arriendo se hace por cin
co años, o sea hasta el mes de 
diciembre del 1932. Las pro
posiciones se harán en papel 
timbrado correspondiente y se
rán presentadas en pliegos ce
rrados en cuyo sobre se lea 
«Proposición para optar al con
curso para el arriendo del ser
vicio de recaudación municipal 
de Aldeanueva doEbro».

El arriendo se adjudicará al 
en que en el pliego de proposi
ción se comprometa a realizar 
dicho servicio con el tanto por 
ciento más bajo, siempre que 
se ajuste a todas las condicio
nes estipuladas en el pliego.

Las proposiciones se ajusta
rán en un todo al siguiente mo
delo de proposición:

Don F. de T., vecino de.... 
según cédula personal que 
acompaña enterado de las con
diciones contenidas en el plie
go para el arriendo del servicio 
de recaudación municipal de 
este Ayuntamiento, las acepta 
todas y se compromete a efec
tuar dicha recaudación por el... 
por ciento.

Aldeanueva de Ebro... de... 
de 1927.

(Firma del proponente) 
Aldeanueva de Ebro a 9 de 

septiembre de 1927.-—El alcal
de, Antonio Vergara.

ANUNCIO

2007 
Don Manuel Andrés Hernán

dez, alcalde constitucional 
de Munilla.
Hago saber; Que habiendo 

sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto formado 
para el próximo ejercicio eco
nómico de 1928, queda expues
to al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, a fin de que 
81 lo oreen necesario pueden 
formulerse reclamaciones por 
los habitantes del término ante 
la Delegación de Hacie da de 
la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto muni
cipal.

T para genc^ ¡r. conocimien
to so manda publicar el presen
te, a los efectos del art. 300 de 
dicho cuerpo legal.

Munilla a 9 de septiembre 
de 1927.—El alcalde, Manuel 
Andrés.

EDICTO

Aprobado por el pleno de es
te Ayuntamiento el presupues 
to municipal ordinario para el 
ejercicio do 1928, queda ex
puesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 16 días, a contar 
desde la terminación de la ex
posición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Es
tatuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1927. 

Galilea a 10 de septiembre 
de 1927.—El alcalde, Florenti
no Fernández.

2026 
Don Tomás Alcázar y Moreno. 

Secretario del Ayuntamien
to de la villa de Ocón.
Certifico: Que este Ayun

tamiento pleno en sesión ex
traordinaria del día 28 de agos
to último, procedió a la desig
nación de los vocales natos de 
las comisiones de evaluación 
de la parte real y personal, pa
ra el reparto do utilidades de 
esta villa correspondiente al 
año actual, y después de dar 
cumplimiento al art. 488 y 484 
del Estatuto municipal vigen
te ha correspondido a los indi
viduos siguientes:

Parte real

Don Daniel Viguera primer 
contribution te por contribución 
territorial, riqueza rústica.

Don Antolín Viguera, pri
mer contribuyente por contri
bución territorial, riqueza ur
bana.

Don Joaquín Marrodán, pri
mer id. por contribución terri
torial riqueza rústica, con do
micilio fuera del término.

Don Manuel Valladares Mar 
tínez mayor id. por contribu
ción industrial.

Don C asimiro Rubio Ocariz, 
vocal designado por el Sindi
cato Agrícola.

Parte personal

Parroquia de Ocón

Don José María Cañas, Cu
ra ecónomo.

Don Segundo Galilea, pri
mer id. por contribución terri
torial riqueza rústica.

Don José Gil Rubio, primer 
id. por contribución territorial, 
riqueza urbana.

Parroquia de Santa Lucía
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Don Aniceto Sáenz, primer j 
contribuyante por contribución ¿ 
territorial, riqueza rústica. J

iDon Domingo Marín primer * 
id. por contribución territorial 1 
riñueza urbana. |

Parroquia de Pipaona Î
i

Don Roque la Torre, Cura 
párroco, Î

Don Policarpo Tejada, pri- ’ 
mer <’ontribuyento por contri
bución territorial, riqueza rús- . » 
tica. ;

Don Jacinto Barragué, pri
mer id. por contribución terri
torial, riqueza urbana. í

Parroquia de Molinos ।

Don Saturnino Iniguez, Cu
ra párroco. i

Don Pedro Rubio, primer id. 
por contribución territorial, ri
queza rústica.

Don Vicente Barragué, pri
mer id. por contribución terri
torial, riqueza urbana.

Parroquia de Aldealobos

Don Aurelio Luna, Cura pá
rroco.

Don Patricio Pérez; primer 
id. por contribución territorial 
riqueza rústica.

Don Primitivo Fernández, 
primer id. por contribución te
rritorial, riqueza urbana.

Parroquia de Oteruelo

Don Gabino E cudero. Cura 
párroco.

Don Patricio Pérez, primer 
id. por contribución territorial, 
riqueza rústica.

Don Manuel Gil, primer id. 
por contribución territorial, ri
queza urbana.

Parroquia de las Ruedas

Don Alfredo Marrodán, Cura 
párroco.

Don Segundo Argaiz, primer 
id. por contribución territorial, 
riqueza rústica.

Don Cayetano Moreno, pri
mer id. por contribución terri
torial, riqueza urbana.

Y para que conste expido la 
presente visada por el señor al- 
cal(j|p de Ücón a 8 de septiem
bre do 1927.—V.° B.*’ El alcal
de, Nicolás Rubio.—El Secre
tario, Tomás Alvarez.

EDICTO

2004
Formado por la Comisión 

municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ano de 
1928 queda expuesto ai públi- i 
co en la Secretaría de este ! 
Ayuntamiento por término de j 
8 días, lo cual se anuncia en ¡ 
cumplimiento v a los efectos S 
del art. 5.^ deí B. D. de 23 de ¡ 
agosto de 1924. j

Sotés, o de septiembre de J 
1927.—El alcalde, Francisco 
Alvarez.

EDICTO

2002
Habiéndose acordado por la 

Comisión municipal perma
nente de mi presidencia en se
sión celebrada el día 28 de 
agosto del corriente año, la 
oportuna propuesta de habili
tación y suplemento de crédito 
para atender al pago inaplaza
ble de varias obligaciones por 
medio del superávit del ejerci
cio anterior qúeda de manifies
to al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por es
pacio de 15 días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la 
publicación ^do este ai unció en 
el «Boletín Oficial», el oportu
no expediente al objeto de que 
durante el mentado plazo pue
dan formularse reclamaciones 
contra el mismo, para antei el 
Ayuntamiento pleno, el que en 
su día las admitirá o desecha
rá, según juzgue conveniente, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 12 del vigente Reglamen
to de la Hacienda Municipal.

Muro de Aguas, a. 8 de sep
tiembre de 1927.—El alcalde, 
Agapito Rodríguez.

i EDICTO
! 1997

¡ Aprobado por el pleno de es
te Ayuntamiento el presupues- 

; to ordinario para el ejercicio 
j de 1928, queda expuesto al pú- 
I blico en la Secretaría munici- 
■ pal por término de 15 días, fi- 
1 nido el cual durante otro pla- 

zo de 15 días, a contar desde la 
5 terminación de la exposición 
I al público, podrán interponer- 

se reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta 

provincia, por los motivos se
ñalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1924.

Hornillos do Cameros a 7 de 
septiembre de 1927.—El alcal- j 
de, Antonino Miguel.

EDICTO

2011
A probado por el pleno de es

te Ayuntamiento el presupues
to ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría munici
pal por término do 15 días, fi
nido el cual durante otro plazo 
de 15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interponer
se reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos se- 
ñaladós en el art. 301 del Es
tatuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 dé marzo de 1924.

Matute a 6 de septiembre do 
1917.—El alcalde, Jesús Her- 
náez.

EDICTO

1996
Aprobado por el pleno de es

te Ayuntamiento el presupues
to ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría munici
pal por término de 15 días, fi
nido el cual durante otro pla
zo do 15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos señala
dos en el art. fiOl del Estatuto 
mdni cipa!, aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 1924.

Clavijo a 9 de septiembre de 
1927.=El alcalde, Rafael Mu
ñoz.

i
Î  ' 
i *

ANUNCIO

2020 
' Aprobado por el Ayunta

miento pleno el presupuesto 
municipal de esta villa para el 
año 1928 queda expuesto al pú
blico en esta Secretaria por 15 
días para el que desee exami
narlo y presentar reclamacio
nes.

Estollo 10 de septiembre de 

1927,—El alcalde, Pi■an ci SCO 
Lerena.

ANUNCIO

2019 
Don Pedro Oarcía Pérez, al

calde de la villa de Alesóii. 
Hago saber: Se halla depo

sitada en la casa del vecino de 
esta don Manuel Vitoria Sierra 
una caballería mular cuyas se
ñas son las siguientes: un ran
cho, cerrado, de siete cuartas 
próximamente, moino, pelo ne
gro y blanco en los costillaras.

El que acredito ser dueño, 
puede presentarse ante esta al
caldía y mediante pago de los 
gastoa de depósito y manuten
ción le será entregado.

Alesón JO de septiembre de 
1927.—^Bl alcalde, Pedro Gar
cía.

EDICTO

2024
Relación de los productos 

que han de ser subastados en 
pública subasta el día 18 del 
corriente a las 16, en la Casa 
Consistorial, bajo los pliegos de 
condiciones que se leerán en el 
acto do la misma.

Ochenta cargas de leña de 
haya y roble y encina, y una 
carga de carbón de haya, que 
se encuentran en el depósito 
del Ayuntamiento, tasadas en 
210 pesetas.

Bobadilla 10 do septiembre 
do 1927.—El alcalde, Evaristo 
Lacalle.

nHBHCBHnsiKKaanjaaaBsnffiHimaBaHBHBwuBHHBaii

HniinisMófl le feU

J 2036
Don Dionisio Bombín y Nieto, 

i Juez de primera Instancia 
de esta Ciudad y su Partido.

i Hago saber: Que en los au
de juicio universal de quiebra 
instados por don Primitivo 
Alonso y otro contra don Tel
mo Poves del Solar ha recaído 
providencia con fecha de hoy 
por la que se cita al quebrado 
Telmo Poves del Solar, cuyo
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paradero se ignora para que en | 

el término de 9 días comparez- « 
ca en estos autos por medio del 
Procurador apercibiéndole que 
de no verificarlo así será decla
rado rebelde.

Dado en Santo Domingo do 
la Calzada a 13 do septiembre 
de 1927.—El Juez, Dionisio 
Bombín.—El Secretario. Satur
nino Anguiano.

«MOBflOBOn

para notificar por medio del < Bo

letín Oficiala a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don Serapio Gracia Agustín;

Recaudador de la 

Hacienda en el puello 

de Nalda

Hago sabor: Que en el expe
diento que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica porteneoionto al año 1912 ai 
1916 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providenoia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción do 26 do abril de i9oo 
declaro incursos on el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
doscubrimiento, a loa contribu- , 
yentes incluidos en la anterior re- I 
¡ación. Notifíquese a los contri- : 
buyentes esta providoncia, a fin do 
quo puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndolos que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus

! bienes, señalando al efecto las fin- 1 
cas que han de ser objeto de eje- j 
cuoión, y se expedirán los oportu- §

■ nos mandamientos ai señor Regis- i 
; trador de la Propiedad del parti- ' 
! do para la anotación dol embargo. > 
S Y hallándose comprendidos on- 
í tre los deudores a quienes se re

fiere la anterior providoncia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se íes notifica por medio de 
la presente, que por duplicado so 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción do 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Jacinto Fernández 27^42
Juan » 16*30
Julián » 66‘98
Matías » 47*36
Valentín » 28'33
Antonio » 35'99

Basilio > 12*63
José María » 10*91
Antonia González 7*29
Pascuala Diez 5*27
Tomasa » 56
Pilar Diez 56
Francisco Extremiana 248*48
Paulino Escudero i6‘75
Paula Extremiana 34*28
Sebastián Extremiana 62*69
Angela id. 3*24
Ciaudie id. 2*i7
Jacinto Espada 84
Claudio Exíremiana 1*87
Pedro Escudero 4*71
María Extremiana 8‘3Ó
Raimundo Fernández 2*22
Cristóbal > 5*58
José > 61*76

Viilamediana, a 31 de enero de 
1925. — El Recaudador, Serapio 
Gracia.

VALGAÑON

RELACION de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad, que han de enajenarse en primera y pública subasta cuyo acto ya provecha- 
miento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales números 87 y 88 de fechas 23 y 26 de 
julio último y el económico administrativo que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

MONTES
Número de ár

boles y 
especies

Maderas me
tros cúblicos

LEÑAS Tasación

Pesetas

Día mes y hora 
de la subasta OBSERVACIONESGruesas

Estéreos
Ramaje 
Estéreos

9O hayas
86
Q1
86
86
Brezo

i69*12O 
143*2 10 
179*260 
143*300 
152*420

200

6.411*84
4.682*72
5.736*00
4.686*60
4.877*44

100*00

8 octubre las 9 y media
• » las 10
» » las lo y media
» » las 11
» » las 11 y media
» » las 12

Los Canalones

Erizóla

La Lastra

Lo que se anuncia al público convocando licitadores según la adaptación de los montes de los pueblos al Estatuto Municipal y Real De
creto de 17 de octubre de i925.

Valgañón, 6 de septiembre de 1927.—El alcalde, Segundo Bañares.

Modelo de proposición

Don... vecino de... provisto de la cédula personal del año corriente que se acompaña y documento de depósito del 5o por 100 en la 
depositaría municipal (o lo que hace en la mesa de la presidencia) con sujección a los pliegos de condiciones y démás pormenores a que se refiere 
el anuncio publicado en el «Boletín Oficial» número... acepta la venta de... hayas del número... e.n la cantidad de... pesetas (en letra).

(fecha y firma del proponente)

NOTA.—El sobre que tenga la proposición dirá: Proposición para oblar a la venta en pública subasta de... tantas hayas del lote núm... (en letra).
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para notificar 2wr medio del t Bo

letín Oficial^ a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don Serapio G-racia Agustín: 

Recaudador de la

Hacienda

de

en el pueblo 

Jiibafrecha

Isabel Jalón 
Escolástica Lázaro

í Jacoba López 
Manuel Lázaro 
Julián Martínez 
Manuel Michil 
Lorenzo Martínez 
Manuel Martínez

, Pedro Martínez 
Pedro M. Lobera 
Fermín Medrano 
Francisco Medrano 
Gregorio Medrano 
Isidra Medrans

; Jacoba Medrano
í Juan Medrano 

TInocente Moraoia
; Ramos M. Medrans

Hago saber;

í Manuel Cabeza (viuda) 
Que en el expo- ( Manuel Cabeza

diente que rae hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1912 al 
1916 de esta población, be dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaio incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por iOO .sobre el importe total del 
descubrimiento, a los oontribu- 
yentos incluidos en la anterior re
lación. Notifiquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo do todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador do la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiero la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda- 
gí^rse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado so ; 
remite a la Tesorería de Hacienda i 
de esta provincia para que pue- j 
da acordar su inserción en el «Bo- j

Angel Cadalso 
Celedonio Cía vi jo 
Anastasio Cálvo 
Acacio Alba 
Feliciana Aragón 
Pedro Aragón 
Alfredo Aragón

1 Toribio AndrésI
Pablo Andrés 
Valentín Angulo

15*51 
’3*43 
10*47
7*82 

6o'2i 
132*80
13*61
6*96 

16*32
7*4o
5*95 

17*30 
10*06 
12*87 
20*03 
17*2? 
64*99 
17*48 
’4*27
3*21
3*58
1*74

2*20 
2074 
lO 72 
51*02

8*45
1*52

28‘4b 
i3‘14

Lorenzo Galilea 
Luis González 
Petra Guerreros 
Pío Guerreros 
Román García 
Rosenda González 
Tomás García 
Tomás González 
Tiburoio » 
José Galilea 
Luis » 
Pedro Guerreros 
Víctor García 
Vicenta González 
Pablo Guerreros 
Pablo García 
Juan García 
Gregorio González 
Canuto Garcia 
Luis Galilea 
Antonio González 
Miguel Garibay 
Benito García 
Santia4o Guerreros 
Ponoiano Garcia 
Pablo Guerreros 
Josá > 
Francisco » 
Petra Herreros 
Pedro >

4*82 
16*15

92 
83*24 

212*55 
22*24 
11*29 
47‘77
3‘í4 
8*25

5o‘i I 
2*72 
7*29 
6*95 
4*16

Gregorio Domínguez
Terroba ¡2*49

Juan Domínguez 
Pedro Diez 
Raimundo Diez 
Isidro Ruiz 
Tiburoio Ruiz 
Atanasio Ruiz 
Manuela Ruiz 

I Juan Ruiz 
( Juliana Ruiz 
I Juliana Rico 
1 Manuel Ruiz

Pedro Ruiz 
Cosme Rodriguez

letín Oficial» de la provincia se- ,
gún dispone el art, 142 de la Ins- I Patrocinio S. de T. 
truoción de 26 de abril de 1900, a « Ascensión S. de T. 
saber:

* Pedro Andrés 32*14 Tel es foro »
i Dolores ?vragón 3*37 Elias
; Juan Martínez 14,20 Acisclo Iñiguez

Emeterie Medrano 5‘i7 Lorenzo Iñiguez
; Lucila Menchaca 3*48 Eugenio Iñiguez

José Alaria Navajas ’7*9’ Manuel José Iñiguez
: Juan Nalda 80*32 Francisco Jubera
¡ Marcial Nalda 9*63 Mariano Aranzabe
; Isaz Nalda 5*25 Cristóbal Aranzabe

Julián Navajas 30*32 Juan A. Atauri
! Agapito Osma ’5*03 Esteban Aranzabe
1 Manuel Obeaga i5‘o4 José Aranzabe
i Alejandro Osma 9*17 Luis Alvarez
t José Pérez 12*39 Policarpo Atauri
1 Pedro Pérez 89'78 Valentín Alvarez
j Hipólito Pérez 20'72 Antonio Alonso
1 Josefa Pérez 2178 Pablo Aranzabe
j Sergio Pérez 2*43 ’ » Calderón
« Millán Pérez 25*03 Narciso Arizmendi
i Mannel Peso 6'9o María Ayarza
1 Pablo Peso 5*45 Santiago Alio
i Víctor Pérez 5*87 Celestino Blanco
í Valentín Pascual 4'8o Francisco Barrio
1 Dolores Pardo ’20*73 Jorge Barrio
1 Santos Pérez 12'23 Raimundo Blasco
Î Anastasio Pascual 10*87 Mauricio Buzarra
11 Mauricio R^jires ’0*74 Apolinar Blasco
1 Manuel Ramirez

Z 1 
5 45 Teodoro Blasco

1*40
8*86

Antonio Ruiz
Dolores Ruiz

8*48 Lázaro Ruiz
6*29 Francisco Rodriguez
6*96 Salu-tiano R.

28 Mamerta R. de L.
4*29 A. Rico
4*13 Victoriano Ruiz

24‘’4 Cristóbla Ramirez
1*85 Paulino R.
3‘Í2 Ignacio Rico
1*24 Pedro Ruiz
1*34 Gabriel Ruiz

96 Basilio R.
40-64 Marcelino Herederos
25*55 Laureano Sáenz
15*94 Gabino Saénz

958*75 Segundo Sáenz
402*83 Primo S.^

4*28 Benito Soldevilla
34*67 Simón San Martín
12*79 Manuel Tejada

110 I4 Pablo Trevijano
102*24

4^ u ..r León Trevijano

Pesetas

Ciríaco Zorzano 
Pedro Herraiz 
Pablo Herreros 
Manuel Hernández 
Bernardo Iñigo 
Francisco Iñigo 
Romualda Iñigo 
Híginio Iñiguez 
Lucas Iñiguez 
Pío Iñiguez 
Andrés Jalón 
Bernardino Jalón 
Inocencia Jalón

li‘7O 
i0‘o6 
55‘37 
11*32 
i4‘26 1
13'39 j

3462
3*96
4*35

Andrés González 
Benito Gil 
Cayo Gil 
Manuel García 
Eugrinio González 
Grpgorio García 
Bautista García 
Javier Ramirez 
José Rarnirez 
Jorge Ramirez 
Rosario Rico 
José Gil 
José Guerreros 
Juan González 
Juan Guerreros

30*76 i León Garibay 
i5‘7i í Liborio González

62'13 
57‘i8
49‘21 
67*52
7*68 

12‘74 
25‘33 
i5'85
2'84

22 09 
i2'26 

l02‘O2
13‘i8 
22'96 
89*91 
22*2 I
5o*66
3ó'31 

145*50

Agapito Cabezón 
Agapito Carrillo 
Andrés Cuebas 
Faustino Crespo 
Francirco Cabezón 
Matilde Caro 
María Caro 
Nicolás Caro 
Rufino Carrillo 
Franeiaoo Caracielo 
Cándido Cabe ún 
Pedro Cabezón 
José Campos 
Juan Cabezón 
Inocente Castroviejo 
Juana Calderón 
Raimundo Diez

Cesáreo Domínguez
Francisco Diez

7-85 
30’28 
13-22 
28*04 
17*49
3’28 
6*48 
4*47 
1*85 
P36 
1*75 

18'44 
20*49 
49*66 
i2*2i 
22*31

1*85 
2*23

17*63 
50*96
4*11 

ll2‘14 
4o*61 
^3‘73 
42'93 
2o‘i3 
25*03 
15*49 
22’41 
44*1 I

4*31 
4‘i8

28 
2*23 
4*86 

208*29
33*51 
40*26

Eusebio Trevijano 
C. Trevijano 
Gabino Viguera 
Victoriano Viguera 
A. Balmaseda 
José Aragón 
Isaac Villena 
Cásar Viguera 
Angulo Viguera 
Julián Viguera 
14*61 Herederos 
Maximina Aragón 
Dominica Ángulo 
Victoria Alvarez 
Santiago Alba 
Francisco Aragón 
Agapito Andrés 
Victoria Alvarez 
Saturnino Angulo 
Santiago Barrón 
Serafín Barrón 
Félix Bazo 
Miguel Bazo 
Franeiaoo Beítia 
Cosme Barrón 
Antonio Benito 
Julián Bazo 
Manuel Beitia 
Juan Bazo 
Juan Cruz Calderón

Villamodiana, a 31 de

32*03 
599*03

23*38 
32 22

4*84 
4*34 
6*2o 
4*33 
2*61

20*78 
20*06 
76*83
4*34 

14*46
3‘8o 
8*3o
9’11
3*96 
3*86 
>‘96 
4,30 
3 3o 
3*70 
3*70

93’36 
1*79 

6*10 
4*60

87*75 
3*33
7iO0 
6*M 
8*96 
1*75 
3*27

33*2*2 

5*25 
6’36 
5*25

12*8o 
12'82
^*’8 

20*70
124’82

2 ¡52 
4*24

43
S.es In

2‘i8 
23*80
3*68
2*18
7*18 
7'61
1*75
6*11

43‘6i 
17*48 
2q‘4’
25*03:

3*35
6*92

18*49
23*41
3*42’ 
3*49*

22'6o'

enero de
1925. El Recaudador, Serapio 
Gracia.
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